
INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 17 de agosto de 2020. A despacho 

con escrito presentado por las partes y sus apoderados. Sírvase proveer. 

 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 340 

RADICACIÓN: 2020-00083 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

 

Las partes dentro del proceso de DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido por el señor GUILLERMO BONILLA, en contra de 

MARIA FABIOLA POPO, presentaron escrito coadyuvado por sus apoderados 

judiciales mediante el cual manifiestan que han llegado a un acuerdo respecto del 

objeto del proceso y solicitan que se dicte sentencia aceptando el acuerdo. 

 

Pues bien, establece la Ley 2220 de 2022, al consagrar las normas generales de la 

conciliación, en su artículo 5º que: “La conciliación podrá ser judicial si se realiza 

dentro de un proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un 

proceso judicial”. 

 

La conciliación es un mecanismo alternativo de resolver los conflictos, mediante la 

autocomposición por voluntad de las partes y contribuye en buena medida a la 

descongestión de los despachos judiciales. 

 

De cara al escrito presentado, se observa que determina claramente lo relativo la 

declaratoria de la existencia de la unión marital de hecho y de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, ajustándose al derecho sustancial en 

discusión (art. 11 del C.G.P), por lo que se aceptará el escrito presentado y en 

firme esta providencia, se dispondrá dictar sentencia, conforme a la norma en cita, 

y como quiera que las partes están renunciando al termino de ejecutoria, se tendrá 

por renunciado el mismo. 

 

Así las cosas, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el escrito presentado por las partes, señores GUILLERMO 

BONILLA y MARIA FABIOLA POPO, contentivo del acuerdo expresado. 

 

SEGUNDO: DISPONER que en firme esta providencia, pase el expediente a 

Despacho para dictar sentencia. 

 



TERCERO: TENER por renunciado el termino de notificación y ejecutoria de esta 

providencia. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

DIANA KATALINA GÓMEZ OROZCO 

JUEZ 

 

 
J. Jamer 

 
Auto notificado en estado electrónico No. 142  

 

Fecha, 18 de agosto de 2023 

 

 
JHONIER ROJAS SÁCHEZ 
Secretario    
    


